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Programa de la materia
I.5  Derechos humanos y Trata de personas

Introducción 
La materia aborda el tema de la Trata de Personas, partiendo de la dignidad y las implicaciones de la interseccionalidad y la condición de vulnerabilidad en que se encuentran algunas personas, para comprender que la Trata de Personas es un tema de Derechos Humanos, que trasciende a su penalización. Así mismo aborda de manera especial el tema de víctima, para comprender que su detección, atención, referencia, contra referencia y en algunos casos repatriación, requiere de una atención especializada y no genérica.

Descripción de la materia  
Durante cuatro semanas, estudiaremos cuatro unidades.
En la primera unidad se analizarán aspectos generales sobre la Trata de Personas, mediante el estudio histórico, que permitirá comprender que todas las personas podemos ser víctimas de Trata.
En la segunda unidad se partirá de la dignidad humana como centro de protección contra la Trata de Personas, se identificará la interseccionalidad y condición de vulnerabilidad en que se encuentran determinadas personas quienes están más expuestas a éste flagelo, para finalmente comprender que las víctimas de Trata de Personas requieren de una atención victimológica especializada que redunda también en su referencia, contra referencia y de manera especial cuando existe la posibilidad de la repatriación.
En la tercera unidad, se identificarán los avances en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en la detección, atención y protección a víctimas de Trata de Personas, con especial énfasis en los mecanismos internacionales de protección, lo que permitirá identificar los avances y desafíos.
En la cuarta unidad, se promoverá la reflexión sobre la temática abordada y el compromiso por contribuir en lo posible a la lucha contra la Trata de Personas.

Objetivo general
Identificar en qué consiste la Trata de Personas y que cualquier persona puede ser víctima, requiriendo de una atención victimológica especializada.

Objetivos específicos
· Unidad I: Aspectos introductorios
Analizar aspectos generales sobre la Trata de Personas, mediante un estudio histórico, que permita comprender que todas las personas podemos ser víctimas de Trata de Personas.
· Unidad II: Derecho Internacional de los derechos humanos
Establecer la dignidad humana como centro de protección contra la Trata de Personas, identificando la interseccionalidad y condición de vulnerabilidad en que se encuentran determinadas personas, quienes al ser víctimas de Trata de Personas, requieren de una atención victimológica especializada que redunda también en su referencia, contra referencia y de manera especial cuando existe la posibilidad de la repatriación.
· Unidad III: La Trata de Personas en el Derecho internacional de los derechos humanos: especial referencia a los mecanismos de vigilancia
Identificar los avances en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en la detección, atención y protección a víctimas de Trata de Personas, con especial énfasis en los mecanismos internacionales de protección, lo que permitirá identificar los avances y desafíos.
· Unidad IV: La Trata de Personas en nuestro contexto
Promover la reflexión en cuanto a la existencia de la Trata de Personas en nuestro alrededor, lo grave del problema y que puede trascender a toda persona, lo que hace necesario el compromiso en trabajar en nuestros espacios en la lucha contra la Trata de Personas. 

Descripción de las unidades  
· Unidad I: Aspectos Introductorios
1. Generalidades.
2. Antecedentes históricos.
3. Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.

· Unidad II: La Víctima de Trata de Personas
1. Definición: especial énfasis a la dignidad.
2. Interseccionalidad.
3. Condiciones de vulnerabilidad.
4. Atención victimológica.
5. Referencia y contra referencia.
6. Repatriación.

· Unidad III: La Trata de Personas en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos: especial referencia a los mecanismos de vigilancia  
1. Avances.
2. Desafíos.

· Unidad IV: La Trata de Personas en nuestro contexto
1. Reflexión.
2. Compromiso personal.


Modalidad  
Materia tutoreada y llevada a cabo cien por ciento a distancia, en la plataforma de aula virtual del Diplomado. 
Papel del tutor: es insustituible. Conduce las sesiones. Fomenta la construcción de aprendizajes brindando orientaciones generales y atendiendo consultas específicas. Evalúa las tareas y retroalimenta al grupo.
Papel del estudiante: es el verdadero protagonista y responsable por sus aprendizajes. Se auto-supervisa. Organiza su tiempo para participar apropiadamente en las actividades programadas. 
Las acciones centrales del estudiante comprenden el análisis de materiales de lectura, la interacción con sus pares y el tutor en el aula, las intervenciones en foros de discusión, la realización de tareas individuales o grupales. 
La evaluación del desempeño del estudiante se lleva a cabo a partir de la participación en las actividades y la presentación de las tareas en el aula.

Duración  
[bookmark: _GoBack]La materia dura cuatro semanas en total, en las que se llevan a cabo cuatro sesiones en secuencia. Cada sesión es de una semana de duración. En el documento “Implementación” se presenta las actividades programadas por sesión.
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